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ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero: VIDEOVIGILANCIA DE MIGUEL ÁNGEL 28.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero:

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, Secretaría General
Técnica.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (solo en
caso de que sea diferente al responsable del fichero: Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior, Secretaría General Técnica.

Nombre y descripción del fichero: VIDEOVIGILANCIA DE
MIGUEL ÁNGEL 28.

Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Infor-
matizado.

Medidas de seguridad: Medidas de nivel básico.
Tipos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
— Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.
Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previs-

tos del mismo: VIDEOVIGILANCIA DE MIGUEL ÁNGEL 28.
VIDEOGRABACIÓN DE IMÁGENES DEL PERÍMETRO, TE-
RRAZAS, EL CONTROL DE ENTRADAS DE PERSONAS QUE
ACCEDAN A SU INTERIOR Y ZONAS INTERIORES RELE-
VANTES A EFECTOS DE SEGURIDAD.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o
que resultan obligados a suministrarlos: Empleados.

— Otros colectivos: CIUDADANOS.
Procedencia o procedimiento de recogida de los datos: El propio

interesado o su representante legal.
Órganos o entidades destinatarios de las cesiones previstas, indi-

cando las transferencias internacionales: Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad.

(03/1.455/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

156 ORDEN de 30 de diciembre de 2008, por la que se crea el
fichero de datos de carácter personal denominado “Video-
vigilancia de Gran Vía 18”, adscrito a la Secretaría Gene-
ral Técnica de Presidencia, Justicia e Interior.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal en la Comunidad de Madrid, establece que la aproba-
ción de disposiciones de carácter general por las que se creen, mo-
difiquen o supriman ficheros de datos de carácter personal incluidos
en el ámbito de aplicación de la referida Ley serán objeto de apro-
bación mediante Orden del Consejero respectivo cuando afecten al
ámbito de la Comunidad de Madrid.

Por la presente Orden se crea el fichero automatizado de datos
personales denominado “Videovigilancia de Gran Vía 18”, adscrito
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia e Interior, destinado a dotar de la necesaria seguridad el edifi-
cio sito en la Gran Vía, número 18, en que tienen su sede órganos de
la citada Consejería, dando pleno cumplimiento a la normativa en
materia de protección de datos de carácter personal.

Dicho fichero está destinado al tratamiento de las imágenes obte-
nidas mediante videovigilancia, tanto del perímetro y la azotea
como de las estancias de su interior más sensibles a efectos de segu-
ridad, con especial interés en el control de entradas al edificio.

La creación de este fichero se ajusta a los términos y condiciones
fijados en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal en la Comunidad de Madrid; en el Decreto 99/2002,
de 13 de junio, de regulación del procedimiento de elaboración de dis-
posiciones de carácter general de creación, modificación y supresión
de ficheros que contienen datos de carácter personal, así como su ins-
cripción en el Registro de Ficheros de Datos Personales, y en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que e aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La presente Orden ha sido sometida al preceptivo informe de la
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de
la Ley 8/2001, de 13 de julio,

DISPONGO
Artículo único

1. Se crea el fichero automatizado de datos de carácter personal
denominado “Videovigilancia de Gran Vía 18”, que se regula en el
Anexo I de la presente Orden, en los términos y condiciones fijados
en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal en la Comunidad de Madrid.

2. En relación con las medidas de seguridad para la protección
de los datos personales contenidos en el fichero que se crea, se da
pleno cumplimiento, en los términos que se establecen en el Anexo
a esta Orden, a lo previsto en el título VIII del Real Decre-
to 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de diciembre de 2008.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero: VIDEOVIGILANCIA DE GRAN VÍA 18.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero:

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, Secretaría General
Técnica de Presidencia, Justicia e Interior.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (solo en
caso de que sea diferente al responsable del fichero): Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior, Secretaría General Técnica de Presi-
dencia, Justicia e Interior.

Nombre y descripción del Fichero: VIDEOVIGILANCIA DE
GRAN VÍA 18.

Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Infor-
matizado.

Medidas de seguridad: Medidas de nivel básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/Voz.
Descripción detallada de la finalidad y los usos previstos del mis-

mo: VIDEOVIGILANCIA DE GRAN VÍA 18: VIDEOGRABA-
CIÓN DE IMÁGENES DEL PERÍMETRO, LA AZOTEA, EL
CONTROL DE ENTRADAS DE PERSONAS QUE ACCEDAN A
SU INTERIOR Y ZONAS INTERIORES RELEVANTES A
EFECTOS DE SEGURIDAD.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o
que resultan obligados a suministrarlos: EMPLEADOS. OTROS
COLECTIVOS: CIUDADANOS.

Procedencia o procedimiento de recogida de los datos: El propio
interesado o su representante legal.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indican-
do las transferencias internacionales: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

(03/1.456/09)

Consejería de Educación

157 ORDEN 6031-01/2008, de 30 de diciembre, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de ayudas para la realización
de cursos de metodología y perfeccionamiento de lenguas ex-
tranjeras y se abre la convocatoria pública para el año 2009.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de marzo, de Educación, establece
en su artículo 2 la necesidad de capacitar al alumnado para la comu-
nicación en una o más lenguas extranjeras. También se incluye, en-
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tre los objetivos de la Educación Primaria, artículo 17.f), la necesi-
dad de adquirir en, al menos una lengua extranjera, la competencia
comunicativa básica que les permita expresar y comprender mensa-
jes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.

Con el fin de facilitar el aprendizaje de las lenguas extranjeras,
desde que la Comunidad de Madrid asumió las competencias en ma-
teria educativa, viene ofreciendo la iniciación al aprendizaje de la
lengua inglesa en el segundo ciclo de la Educación Infantil y el pri-
mer ciclo de la Educación Primaria, e igualmente viene promovien-
do el desarrollo de la enseñanza bilingüe español-inglés en un im-
portante número de centros públicos.

La Comunidad de Madrid se ha comprometido activamente en la
incorporación del inglés como segunda lengua por estar plenamen-
te persuadida de que el dominio de este idioma es una herramienta
imprescindible para que nuestros alumnos alcancen, de hecho, una
efectiva y completa integración en la ciudadanía europea.

La Unión Europea y el Consejo de Europa recomiendan en sus di-
rectivas, inspiradas por el Marco Común Europeo de Referencia
para las lenguas: Aprendizaje, enseñanza y evaluación, alcanzar la
competencia comunicativa en, al menos, dos lenguas además de la
propia al finalizar la enseñanza obligatoria.

La Consejería de Educación inició en el curso 2001-2002 una lí-
nea de ayudas específicas para el desarrollo personal y profesional
del profesorado en el conocimiento y perfeccionamiento de idiomas
dentro de la Unión Europea y estima pertinente dar continuidad a
una labor ya realizada en años anteriores, así como contribuir a la
consecución de los objetivos señalados. Una de las mejores formas
de potenciar el aprendizaje de los idiomas es facilitar al profesorado
de estas lenguas la inmersión lingüística en los países de destino.

El artículo 9.b) del Decreto 118/2007, de 2 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,
señala entre las competencias de la Dirección General de Mejora de
la Calidad de la Enseñanza “la gestión e impulso de convocatorias
de ayudas económicas y premios a los centros docentes y a los pro-
fesionales para acciones o programas vinculados a la educación”.

Por cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, y las restantes normas de Derecho Público que regulan las
subvenciones y demás que resulten aplicables, a propuesta de la Di-
rección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza y en uso
de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones
vigentes,

DISPONGO

I. Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto

La presente Orden tiene como objeto establecer las bases regula-
doras de ayudas para la realización de cursos de metodología y per-
feccionamiento de lenguas extranjeras, en los países que establezca
la Orden de convocatoria que se publicará anualmente en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Esta convocatoria tiene como objeto el aprendizaje y perfecciona-
miento de las lenguas extranjeras, orientadas a la mejora de la prác-
tica docente y a la adquisición de nuevos conocimientos en esta área,
dirigidas tanto al profesorado especialista en lenguas extranjeras
como a aquel que imparte otras materias.

Artículo 2

Características de los cursos

2.1. Los cursos se desarrollarán en instituciones de reconocido
prestigio en el aprendizaje de idiomas de cada uno de los lugares de
destino.

2.2. Las fechas y el lugar de celebración de los diferentes cur-
sos, así como las plazas existentes, se indicarán en las convocatorias
anuales.

2.3. La Consejería de Educación asume los gastos del curso
propiamente dicho, de las actividades culturales, del alojamiento en
residencia o familia y de la manutención en el régimen previsto por
cada una de las instituciones que lo imparten, así como de la entre-

ga a cada profesor de un título de transporte público con validez para
toda la estancia, en el caso de que la distancia entre el lugar de alo-
jamiento y el centro de estudios así lo aconseje.

2.4. Para el desplazamiento de los cursos a celebrar en el Reino
Unido y Francia, la Consejería de Educación facilitará ayudas eco-
nómicas destinadas al abono de los gastos del traslado desde la Co-
munidad de Madrid a la ciudad donde tenga lugar el curso.

Artículo 3

Beneficiarios y requisitos

Podrá concurrir a estas ayudas el profesorado que preste servicios
en centros de enseñanza no universitaria de la Comunidad de Ma-
drid sostenidos con fondos públicos y que reúna los siguientes requi-
sitos:

1. Funcionarios docentes de carrera, en prácticas o interinos,
dependientes de la Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid, de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria y de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas que estén en servicio activo en el curso escolar que
determine la orden de convocatoria.

2. Prestar servicios, con contrato laboral vigente para el curso
que fije la orden anual de convocatoria, como profesor de Educación
Primaria en un centro educativo privado concertado.

Este contrato tendrá que tener una duración mínima de seis meses
y deberá seguir vigente cuando finalice el plazo de presentación de
solicitudes que fije la orden anual de convocatoria.

3. No ser originario de los países en los que se van a desarrollar
los cursos, salvo que se aleguen circunstancias especiales que la Co-
misión de Selección podrá estudiar y valorar.

Los beneficiarios de estas ayudas quedan exonerados de acreditar
con anterioridad al reconocimiento de la obligación, de encontrarse
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, así como de estar al corriente con la Adminis-
tración Autonómica, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 3.1.a) de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Conse-
jería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, por los beneficiarios de subvenciones, ayudas públicas y
transferencias de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4

Solicitudes, documentación

Las solicitudes irán dirigidas a la excelentísima señora Consejera
de Educación, y se presentarán en el Registro General de la Conseje-
ría de Educación de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 10),
en el Registro General de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, núme-
ro 3), en los registros de las Direcciones de Área Territorial o en cual-
quier otro registro, ya sea de la Comunidad de Madrid, de la Admi-
nistración General del Estado, de otras Comunidades Autónomas, de
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid adheridos al correspon-
diente Convenio, en Oficinas de Correos y en representaciones diplo-
máticas u oficinas consulares de España en el extranjero, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Si el expediente se remite por correo, se presentará en sobre abier-
to para que la solicitud sea fechada y sellada por el funcionario de
Correos antes de proceder a su certificación.

Las solicitudes quedan sujetas a lo previsto en el artículo 5 del Re-
glamento aprobado por Decreto 76/1993, de 26 de agosto, del pro-
cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas y
estarán a disposición de los interesados en la dirección de Internet
www.madrid.org, Asimismo, los requerimientos serán publicados
en dicha dirección de Internet, abriéndose un plazo de diez días, a
partir de la publicación de los mismos, para su subsanación. Trans-
currido este plazo, y en caso de que no se aporte la documentación
requerida, se le tendrá por desistido en su petición.

Cualquier cambio que se produzca en los datos contenidos en la
documentación que se presente con la solicitud, o en la misma, será
comunicado a la Dirección General de Mejora de la Calidad de la
Enseñanza.

La convocatoria indicará la documentación que debe acompañar
a la solicitud y el plazo de presentación de la misma.
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La presente Orden se encontrará a disposición del solicitante en
la dirección de Internet www.madrid.org

Artículo 5

Cuantía de la subvención

El presupuesto asignado a cada convocatoria anual será el que
venga consignado en el Presupuesto de Gastos de la Comunidad de
Madrid para el ejercicio económico que corresponda.

El crédito destinado a su financiación vendrá determinado en la
Orden de la Consejería de Educación que apruebe anualmente la
convocatoria de las ayudas, Orden que deberá publicarse en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 6

Criterios de selección

1. Se establecen los siguientes criterios de selección:
a) Antigüedad como funcionario docente y antigüedad como

profesor en un centro concertado.
b) Por pertenecer a algún Cuerpo de Catedráticos.
c) Participación en alguna de las acciones de formación de mo-

vilidad individual englobadas en el Programa de Aprendiza-
je Permanente de la Unión Europea (Antiguo Programa Só-
crates).

d) Estar en posesión de las titulaciones en lenguas extranjeras
que establezca la Orden de convocatoria.

e) Docencia, coordinación o dirección de actividades de perfec-
cionamiento para el profesorado de inglés o francés.

Tendrán carácter preferente, con independencia de su puntuación,
los profesores que impartan docencia en centros concertados selec-
cionados por la Comunidad de Madrid para la implantación de la en-
señanza bilingüe español-ingles, si así lo establece la Orden de con-
vocatoria.

La puntuación de cada criterio de selección y la puntuación máxi-
ma total se determinarán en la Orden de convocatoria.

En el supuesto de que el número de solicitudes fuera superior al
número de plazas asignadas, tendrán preferencia los solicitantes a
los que no se les haya adjudicado ninguna plaza en las tres últimas
convocatorias de ayudas para la realización de cursos de metodolo-
gía y perfeccionamiento de lenguas extranjeras convocadas por la
Consejería de Educación o no hayan disfrutado ninguna beca o es-
tancia en el extranjero de las acciones de formación de movilidad in-
dividual englobadas en el Programa de Aprendizaje Permanente de
la Unión Europea, durante el curso establecido en la Orden anual de
convocatoria y los dos cursos anteriores.

Si el número de solicitudes para cada curso excede al de plazas,
se establecerá una lista de suplentes en la que se incluirán a quienes,
reuniendo los requisitos de la misma, no hayan alcanzado una pun-
tuación que les permita obtener la ayuda. Los profesores incluidos
en esta última relación quedarán ordenados de acuerdo con los si-
guientes criterios:

1. Profesores que no hayan participado en ninguna convocatoria
de cursos de metodología y perfeccionamiento de lenguas ex-
tranjeras de la Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid.

2. En caso de que hayan participado en alguna de las convocato-
rias de cursos de metodología y perfeccionamiento de len-
guas extranjeras de la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid, tendrán prioridad:
— Los que hayan sido beneficiarios en menor número de

convocatorias.
— Los que hayan obtenido ayudas en años anteriores, prefi-

riéndose los que hayan disfrutado de la subvención en
convocatorias anteriores a las posteriores.

Artículo 7

Comisión de Selección

La Comisión de Selección es el órgano colegiado al cual corres-
ponde encargarse del desarrollo del proceso de selección y su com-
posición es la siguiente:

— Presidente: El titular de la Dirección General de Mejora de la
Calidad de la Enseñanza o persona en quien delegue.

— Vocales:
� La Subdirectora General de Programas de Innovación de

la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Ense-
ñanza.

� Un asesor de la Subdirección General de Programas de In-
novación de la Dirección General de Mejora de la Calidad
de la Enseñanza.

� Un asesor de la Subdirección General de Formación del
Profesorado de la Dirección General de Mejora de la Cali-
dad de la Enseñanza.

— Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Mejo-
ra de la Calidad de la Enseñanza.

La Comisión de Selección podrá contar con la colaboración de
expertos pertenecientes a los Centros Territoriales de Innovación y
Formación o al Centro Regional de Innovación y Formación “Las
Acacias”, dependientes de la Dirección General de Mejora de la Ca-
lidad de la Enseñanza, para valorar la documentación presentada.

Esta comisión podrá entrevistar a los candidatos para comprobar
el grado de dominio de la lengua correspondiente.

Artículo 8

Instrucción

El procedimiento de concesión de las ayudas será la concurrencia
competitiva.

El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General
de Mejora de la Calidad de la Enseñanza.

Artículo 9

Resolución

Una vez finalizado el proceso de selección, la Consejera de Edu-
cación, a propuesta de la Dirección General de Mejora de la Calidad
de la Enseñanza, resolverá mediante orden la concesión o denega-
ción de la ayuda, quedando delegado en el titular de la Dirección
General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza la fase de aproba-
ción del reconocimiento de la obligación y de la propuesta de pago.

La Orden de concesión de subvenciones determinará los benefi-
ciarios y la cuantía de la ayuda, su finalidad y cuantos extremos sean
convenientes para su adecuada aplicación.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 8/1999, de 9 de abril, de ade-
cuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Esta-
tal 4/1999, de procedimiento administrativo, la duración máxima de
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas públicas
será la prevista en sus propias convocatorias o en las normas espe-
cíficas que las regulen, sin que pueda exceder de nueve meses, con-
tados desde la convocatoria. En caso de que transcurra el plazo
máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa, los interesados podrán entender desestimadas sus solicitu-
des por silencio administrativo.

La resolución recaída en el expediente pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid.

Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la
excelentísima señora Consejera de Educación, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la Orden de reso-
lución, o bien en el plazo de tres meses a partir del día siguiente a
aquel en que deba entenderse producido el acto presunto, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. No obstante, podrá optarse por
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente a la publicación de la resolución, o seis meses a partir del
día siguiente a aquel en que deba entenderse producido el acto pre-
sunto, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.
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La resolución definitiva de la convocatoria se hará pública en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la ayuda dará lugar a la modificación de la resolución de
la concesión.

Artículo 10

Compatibilidad de la ayuda

La subvención será compatible con otras concedidas para la mis-
ma finalidad. En ningún caso la cuantía de la ayuda concedida, su-
mada a otras que el beneficiario pudiera obtener por el mismo con-
cepto, superará el 100 por 100 del importe del coste total de la
actividad subvencionada.

Las ayudas serán efectivas en un solo pago, una vez se haya lle-
vado a cabo la actividad formativa y se haya presentado la documen-
tación justificativa que se especifique en la convocatoria, y se efec-
tuará en la fecha que se indique en la misma.

Cuando el beneficiario de la subvención concedida no justifique
la totalidad del gasto, se entenderá que la resolución de concesión
queda parcialmente sin efecto en la cantidad no justificada, siempre
que eso no comporte el incumplimiento de su finalidad.

Artículo 11

Forma de pago y justificación

Las ayudas serán efectivas en un único pago, una vez se haya lle-
vado a cabo la actividad formativa y se haya presentado la documen-
tación justificativa.

La justificación de los gastos efectuados en concepto de despla-
zamiento hasta alcanzar el total de la ayuda concedida se llevará a
cabo mediante la presentación por parte del beneficiario de una
cuenta justificativa, que incluirá una relación de gastos efectuados,
según Anexo III, con los importes especificados en euros, acompa-
ñada de la siguiente documentación:

1. Viaje en avión:
a) Factura original y/o copia del billete electrónico, junto con

los originales de las tarjetas de embarque.
2. Desplazamientos:
a) Billetes originales de metro, tren o autobús y recibos origina-

les de taxi del traslado, a la ida, desde la localidad donde esté
ubicado su centro de trabajo o su domicilio en la Comunidad
de Madrid hasta el aeropuerto de Barajas y, al regreso, desde
el aeropuerto de Barajas hasta la localidad donde esté ubica-
do su centro de trabajo o su domicilio en la Comunidad de
Madrid.

Únicamente se abonarán los desplazamientos que coincidan con
la ida y la vuelta para la asistencia al curso, no abonándose ninguna
locomoción en los días en que se desarrolla la actividad.

Las facturas o recibos de los gastos deberán cumplir los requisi-
tos establecidos en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” del 29), por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, así como por la normativa fiscal del Reino
Unido, debiendo quedar acreditado el pago mediante alguno de los
siguientes documentos:

— En las facturas en las que la forma de pago sea en efectivo,
deberá figurar el término “pagado”, circunstancia que hará
constar la empresa emisora de la factura.

— Cuando el pago se realice con tarjeta, se deberá adjuntar co-
pia compulsada del cargo emitido por la entidad bancaria.

— Cuando el pago se realice por transferencia bancaria, se debe-
rá aportar copia compulsada de la misma donde figuren el be-
neficiario y el sello o la validación mecánica de la entidad
emisora.

— Si el pago se realiza mediante talón bancario, se deberán
aportar copia de dicho talón y extracto bancario donde figure
el cargo del mismo.

Las facturas y demás documentación que se presente para la jus-
tificación de la ayudas deberán estar a nombre del beneficiario de la
misma.

A efectos de poder realizar el cambio de libras a euros, habrá de
aportarse el extracto emitido por la entidad bancaria correspondien-

te a la fecha en la que se efectuó la compra de moneda extranjera,
para cuyo cálculo se tendrán en cuenta todos los dígitos decimales
que figuren en el mismo.

Esta documentación deberá presentarse en original, sin perjuicio
de adjuntar fotocopia para su compulsa y devolución al interesado,
si así se solicita.

Junto con la justificación económica deberá presentarse la si-
guiente documentación:

1) Memoria final del curso por duplicado. La memoria tendrá un
mínimo de 4 páginas y un máximo de 20 y deberá contener
los siguientes datos:
Datos generales:
— Nombre y apellidos.
— NIF.
— Centro de trabajo.
— Localidad.
— Teléfono.
— Lugar en el que ha realizado el curso de formación.
Valoración cualitativa:
— Descripción del curso realizado.
— Objetivos.
— Competencia lingüística.
— Metodología utilizada en el curso.
— Metodología aplicable al aula.
— Profesorado que impartió el curso.
— Instalaciones y recursos del centro.
— Actividades complementarias organizadas.
— Evaluación del curso.
— Sugerencias para mejorar la actividad.
— Residencia o familia.
— Calidad del alojamiento y manutención.
— Inmersión lingüística.
— Otros aspectos.
Visitas y actividades culturales:
— Organización.
— Interés de las visitas.
— Otros aspectos.
Otros servicios:
— Viajes y traslados.
— Información y documentación.
— Otros aspectos.

2) Certificación de que la cuantía de la subvención concedida,
sumada a otras que el beneficiario pudiera haber obtenido u
obtener por el mismo concepto, no supera el 100 por 100 del
importe del coste total de la actividad subvencionada
(Anexo IV).

El plazo para la justificación de las ayudas será el que se establez-
ca en la correspondiente convocatoria.

Cuando el beneficiario de la subvención concedida no justifique
la totalidad del gasto, se entenderá que la resolución de concesión
queda parcialmente sin efecto en la cantidad no justificada, siempre
que eso no comporte el incumplimiento de su finalidad.

Estas ayudas estarán sujetas a las retenciones que legalmente pro-
cedan.

Artículo 12

Obligaciones del beneficiario y régimen de control

Las obligaciones de los beneficiarios y el régimen de control de
las subvenciones viene establecido en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; en la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en el Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, de aprobación del Reglamento del
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públi-
cas, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.
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Las personas que obtengan ayuda a través de la presente convo-
catoria se comprometen a:

1. Asistir a una reunión preparatoria en Madrid, en el lugar y fe-
cha que se indicará en la resolución de aprobación de la lista defini-
tiva de solicitudes admitidas y excluidas.

2. Ingresar la cantidad que establezca la Orden de convocatoria,
en concepto de reserva de plaza, mediante modelo 039, en la cuen-
ta central de la Comunidad de Madrid, en el plazo máximo de tres
días hábiles a partir de la fecha de la reunión informativa. Este im-
porte no se considerará gasto subvencionable.

3. Realizar el curso completo, así como la participación en las
actividades extraescolares programadas en torno al mismo.

4. Acreditar ante la Consejería de Educación el cumplimiento
de requisitos y condiciones que determinan la concesión y disfrute
de las ayudas.

5. La Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñan-
za y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán
realizar las comprobaciones necesarias durante la tramitación del
expediente, y en fases posteriores, respecto al destino y aplicación
de las ayudas concedidas.

6. Los solicitantes estarán obligados a colaborar para facilitar el
cumplimiento de lo establecido en el punto anterior.

7. Los beneficiarios de las ayudas quedan, asimismo, sometidos
al control financiero de la Intervención General de la Comunidad de
Madrid y a la fiscalización de la Cámara de Cuentas de la Comunidad
de Madrid, así como del Tribunal de Cuentas y de otros órganos com-
petentes, de acuerdo al régimen de control de subvenciones regulado
en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

8. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8
de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Ma-
drid, en los casos establecidos en el artículo 11 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, sin
perjuicio de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

9. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de subvencio-
nes concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o
internacional, podrán dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

10. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, la fal-
sedad de los datos aportados o la ocultación de información, consti-
tuirá infracción administrativa y será calificada y sancionada de
acuerdo con los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Artículo 13

Renuncia

Cuando, por circunstancias imprevistas y/o justificadas, las per-
sonas seleccionadas se vean obligadas a renunciar a la plaza adjudi-
cada, deberán comunicarlo a la Dirección General de Mejora de la
Calidad de la Enseñanza.

En situaciones excepcionales, cuya valoración corresponderá a la
Comisión de Selección, se podrá devolver la cuantía aportada por el
participante seleccionado siempre que la organización del viaje lo
permita. Si la renuncia se produce antes del inicio del viaje o del cur-
so no tendrá derecho a ningún reembolso. Si esta renuncia se produ-
ce antes de diez días para el inicio de la actividad, la vacante se cu-
brirá siguiendo el orden de lista de suplentes. El correspondiente
candidato deberá abonar el citado pago en el plazo máximo de tres
días a partir de la notificación. Si un participante renunciase al cur-
so, una vez incorporado al mismo no tendrá derecho a solicitar la
ayuda económica para gastos de desplazamiento.

Cuando algún profesor seleccionado para participar en estos cur-
sos sea también seleccionado para formar parte de los órganos de se-
lección de los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a los
Cuerpos Docentes que imparten las enseñanzas escolares del siste-
ma educativo, se dejará sin efecto su participación en este programa,

procediendo la Dirección General de Mejora de la Calidad de la En-
señanza, previa solicitud del interesado, a la devolución del ingreso
efectuado en concepto de reserva de plaza.

Artículo 14

Certificación de la actividad

Se certificará la asistencia a este curso de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden 2883/2008, de 6 de junio, por la que se regula la
formación permanente del profesorado (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 24 de junio de 2008). El número de cré-
ditos vendrá especificado en la correspondiente convocatoria.

II. Convocatoria

Artículo 15

Objeto de la convocatoria

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, ayudas
para la concesión de 105 plazas destinadas a realizar cursos de me-
todología y perfeccionamiento de lenguas extranjeras: Inglés
(85 plazas) y francés (20 plazas), con arreglo a las bases regulado-
ras de la presente Orden. Los cursos se realizarán en Reino Unido y
Francia.

La asignación de plazas en el año 2009 será la siguiente:

1) 85 plazas de inglés, durante los meses de junio y julio. Aloja-
miento en residencia.
a) 45 plazas para funcionarios docentes de carrera, en prác-

ticas o interinos, dependientes de la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid, de los Cuerpos de En-
señanza Secundaria y de Escuelas Oficiales de Idiomas
que impartan la asignatura de lengua extranjera del idio-
ma solicitado.

b) 20 plazas para funcionarios docentes de carrera, en prác-
ticas o interinos, dependientes de la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid, de los Cuerpos de En-
señanza Secundaria que impartan o deseen impartir su
asignatura en la lengua extranjera del idioma solicitado y
que acrediten, al menos, un nivel B1 del Marco Común
Europeo de Referencia para las lenguas.

c) 20 plazas para profesores de Educación Primaria que im-
partan la lengua solicitada en centros privados concerta-
dos de la Comunidad de Madrid con contrato laboral vi-
gente.

2) 20 plazas de francés, durante el mes de julio, para funciona-
rios docentes de carrera, en prácticas o interinos, dependien-
tes de la Consejería de Educación de la Comunidad de Ma-
drid, de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria y de Escuelas
Oficiales de Idiomas que impartan la asignatura de lengua ex-
tranjera del idioma solicitado, así como el profesorado de ta-
les centros de otras especialidades que impartan su asignatu-
ra en la lengua extranjera del idioma que solicita.

La Consejería de Educación podrá modificar y cancelar, por cau-
sas justificadas, los cursos que así lo requieran. Si en alguno de los
grupos no se cubrieran todas las plazas, la Comisión de Selección
podrá adjudicar las plazas sobrantes a los profesores que hayan so-
licitado el curso en el mismo idioma en otro grupo.

Artículo 16

Interesados

Podrán solicitar estas ayudas los interesados que reúnan los re-
quisitos establecidos en el artículo 3 de las bases reguladoras y que
además:

1. Para los funcionarios de carrera, funcionarios en prácticas e
interinos:

— Estar en activo en el curso escolar 2008-2009.
2. Para los profesores de centros concertados:
— Tener contrato laboral vigente en el curso escolar 2008-2009,

con una duración mínima de seis meses, que deberá seguir vi-
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gente cuando finalice el plazo de presentación de solicitudes
de la presente convocatoria.

3. Requisitos comunes a ambos:
— Estar impartiendo un mínimo de doce sesiones semanales en

la asignatura de lengua extranjera solicitada o un mínimo de
cinco sesiones semanales de otra asignatura (aprendizaje in-
tegrado de contenidos y lengua, AICOLE).

Artículo 17

Asignación presupuestaria

El presupuesto asignado por la Consejería de Educación para las
ayudas de desplazamiento a los profesores participantes en esta con-
vocatoria asciende a 52.500 euros, correspondientes a la parti-
da 48220 del programa 509.

La cuantía de la ayuda económica será de un módulo máximo de
500 euros destinado a financiar el desplazamiento de los beneficia-
rios hasta la ciudad de destino, reduciéndose en proporción a la jus-
tificación aportada.

La ayuda en especie consistirá en alojamiento, manutención y
cursos de formación adaptados a las características del profesorado,
según lo establecido en el artículo 2 de las bases reguladoras.

Artículo 18

Alojamiento

1. El alojamiento será en familias o en residencias, en habita-
ción individual y en régimen de media pensión.

2. El tiempo de estancia corresponderá con el período estable-
cido en el artículo 15 de la presente Orden.

3. Las residencias y las familias se encontrarán a menos de una
hora, en transporte público, del centro en el que se realice el curso.

Artículo 19

Formación

1. Los cursos se llevarán a cabo en centros que integren alum-
nos de otras nacionalidades y serán impartidos por profesorado na-
tivo y especializado en la enseñanza de idiomas. Las instalaciones
del centro garantizarán una adecuada calidad en el equipamiento ne-
cesario para el desarrollo del curso.

2. El curso de formación tendrá una duración de cuatro semanas
y constará de actividades lectivas y culturales.

3. Los objetivos de las actividades formativas propuestas serán
los siguientes:

a) Perfeccionar la competencia oral y escrita tanto comprensiva
como productiva.

b) Desarrollar estrategias metodológicas que faciliten la mejora
de la enseñanza de los idiomas.

c) Profundizar en el conocimiento de la realidad histórica, so-
cial y cultural del país donde se realice la actividad.

Se procederá a la certificación de este curso con 4 créditos de for-
mación permanente, previa valoración de la memoria que los bene-
ficiarios deben presentar junto con la justificación económica de la
ayuda.

Artículo 20

Solicitudes, documentación y plazo de presentación

La solicitud deberá dirigirse a la excelentísima señora Conseje-
ra de Educación, se cumplimentará en modelo normalizado junto
con la documentación requerida en la convocatoria y se presenta-
rá en el Registro General de la Consejería de Educación (Gran Vía,
número 10), en el Registro General de la Comunidad de Madrid
(Gran Vía, número 3), en los registros de las Direcciones de Área
Territorial o en cualquier otro registro de la Comunidad de Ma-
drid, de la Administración General del Estado, de otras Comunida-
des Autónomas, en Oficinas de Correos y en representaciones di-
plomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero, en los
lugares que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, o en los Ayuntamientos que han firma-

do el correspondiente Convenio con la Comunidad a tal efecto (in-
formación en el 012).

La solicitud (Anexo I) se presentará con la siguiente referencia:
Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, “Cur-
sos de Metodología y Perfeccionamiento de Lenguas Extranje-
ras 2009”, acompañada de la siguiente documentación:

1. Para los funcionarios de carrera, funcionarios en prácticas e
interinos:

a) Hoja de servicios original expedida por la Dirección de Área
Territorial que le corresponda y cerrada a fecha de publica-
ción de la Orden de convocatoria.

b) Fotocopia del nombramiento como funcionario del Cuerpo
de Catedráticos.

2. Para los profesores de centros concertados:
a) Certificado original del Director del centro con el visto bueno

del Servicio de Inspección Educativa, haciendo constar la du-
ración real de los servicios, con las fechas exactas de comien-
zo y terminación de los mismos.

b) En el caso de los centros que no estén actualmente en funcio-
namiento, la experiencia podrá justificarse, en defecto del
certificado del Director del centro con el visto bueno del
Servicio de Inspección Educativa, mediante certificado origi-
nal expedido por dicho Servicio de Inspección, de conformi-
dad con los datos que existan en dicha Unidad.

3. Documentación común para todos los destinatarios:
a) Certificado original del Secretario del centro, visado por el

Director, que acredite que el solicitante cumple el requisito
del artículo 16.3 de la presente Orden. En los centros concer-
tados en los que no haya Secretario, bastará con la firma del
Director.

b) Anexo II: Declaración jurada de no estar incurso en las situa-
ciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

c) Fotocopia del título que acredite la especialidad o la habilita-
ción en la misma.

d) Extracto original de formación individual expedido por el Re-
gistro General de Formación Permanente del Profesorado de
la Comunidad de Madrid cerrado a fecha de publicación de la
Orden de convocatoria, que podrá ser solicitado por los inte-
resados en la Red de Formación del Profesorado de la Comu-
nidad de Madrid o telemáticamente, con certificado digital, en
la dirección de Internet https://gestiona.madrid.org/gifp/

e) Fotocopia de la certificación académica en la que conste el tí-
tulo obtenido o fotocopia del título alegado.

Según lo establecido en el Decreto 21/2002, de 24 de enero, por
el que se regula la atención al ciudadano en la Comunidad de Ma-
drid, las fotocopias no tendrán que ser compulsadas, sin perjuicio de
que en cualquier momento se podrán requerir los documentos origi-
nales de las mismas. Cualquier diferencia entre el documento origi-
nal y su fotocopia supondrá la no validez del mérito alegado, sin per-
juicio de la responsabilidad que se pueda derivar.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Los interesados podrán consultar esta convocatoria, así como su
resolución, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en la página web institucional de la Comunidad de Madrid
(www.madrid.org).

La Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza
verificará que las solicitudes recibidas se ajustan a las característi-
cas de la convocatoria y cumplen los requisitos y los plazos en ella
establecidos, y publicará en los tablones de anuncios de las Direc-
ciones de Área Territoriales y en la dirección de Internet www.ma-
drid.org una relación provisional de las solicitudes admitidas, así
como de las excluidas, con expresión de la causa. Los solicitantes
podrán presentar las reclamaciones oportunas en el plazo de tres días
naturales a partir del día siguiente de su publicación.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas, la Dirección
General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza hará pública en los
lugares señalados anteriormente la relación definitiva de las solici-
tudes admitidas y excluidas.
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Artículo 21

Criterios de selección

1. La Comisión de Selección, integrada por los miembros que
figuran en el artículo 7 de las bases reguladoras, procederá a valorar
las solicitudes presentadas según el siguiente baremo:

a) Antigüedad como funcionario docente y antigüedad como
profesor en un centro concertado: 1 punto por cada curso
completo (por cada mes se sumará 1/10 de la puntuación an-
terior), hasta un máximo de 10 puntos.

b) Por pertenecer a algún Cuerpo de Catedráticos, 1 punto.
c) Participación en alguna de las acciones de formación de

movilidad individual englobadas en el Programa de
Aprendizaje Permanente de la Unión Europea (antiguo Pro-
grama Sócrates): por cada año de participación como coor-
dinador, 0,75, y como participante, 0,50, hasta un máximo
de 2 puntos.

d) Por estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulacio-
nes, 1 punto por cada una, hasta un máximo de 2 puntos. Solo
se valorarán los certificados o titulaciones de la lengua ex-
tranjera solicitada.

Inglés:
— Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas.
— CAE. “Certificate in Advanced English”. Universidad de

Cambridge.
— CPF. “Certificate of Proficiency”. Universidad de Cam-

bridge.

Francés:
— Certificado de Aptitud de Escuela Oficial de Idiomas.
— DALF.

e) Docencia, coordinación o dirección de actividades de perfec-
cionamiento para profesorado de inglés o francés: hasta 2
puntos.

2. La puntuación máxima será de 17 puntos y, en caso de empa-
te, se tendrá en cuenta, en el siguiente orden, la mayor puntuación
obtenida en los apartados a), d), c) y e).

Tendrán carácter preferente, con independencia de su puntuación,
los profesores que impartan docencia en centros concertados de la
Comunidad de Madrid seleccionados por la Orden 4106/2008 para
la implantación de enseñanza bilingüe español-inglés.

Artículo 22

Justificación de las ayudas

El plazo para la justificación de las ayudas será del 1 al 15 de sep-
tiembre de 2009. Todo ello de conformidad con el artículo 11 de las
bases reguladoras.

Artículo 23

Resolución

La resolución de la convocatoria se llevará a cabo atendiendo a lo
establecido en el artículo 9 de las bases reguladoras.

El plazo máximo para la resolución de la convocatoria será de
nueve meses.

Artículo 24

Forma de pago

La forma de pago se hará siguiendo lo establecido en el artícu-
lo 11 de las bases reguladoras.

La cuantía de la ayuda estará sometida a la retención correspon-
diente en concepto de impuesto sobre la renta de las personas físicas
(IRPF), de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 25

Obligaciones del beneficiario y régimen de control

Además de las establecidas en el artículo 12 y según lo estableci-
do en el punto 2 del mismo apartado, los profesores seleccionados
deberán ingresar la cantidad de 100 euros en concepto de reserva de
plaza mediante modelo 039 en la cuenta central de la Comunidad de
Madrid en el plazo máximo de tres días hábiles a partir de la fecha
de la reunión preparatoria.

La participación en la convocatoria supone la aceptación de todas
sus bases.

Los beneficiarios están obligados a realizar el curso completo y
participar en las actividades extraescolares programadas en torno al
mismo.

Artículo 26

Retirada de la documentación

Los candidatos participantes o personas debidamente autorizadas
podrán retirar la documentación presentada en esta convocatoria en-
tre el 1 y el 15 de enero de 2010, en la Dirección General de Mejo-
ra de la Calidad de la Enseñanza, Gran Vía, número 10, quinta plan-
ta, entendiéndose que, transcurrido dicho plazo, perderán todo el
derecho sobre la documentación.

Artículo 27

Recursos y reclamaciones

Contra la presente Orden de convocatoria podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Será po-
testativa la previa interposición del recurso de reposición ante la
Consejera de Educación, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 2017/2006, de 10 de abril, del Conseje-
ro de Educación, por la que se establecen las bases reguladoras y se
convocan ayudas para la realización de cursos de metodología y per-
feccionamiento de lenguas extranjeras para el año 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza a la Dirección General de Mejora de la Calidad de la
Enseñanza a dictar cuantas resoluciones sean precisas para la inter-
pretación de la presente Orden.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de diciembre de 2008.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I 

Espacio reservado para la etiqueta de registro 

SOLICITUD DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA CURSOS DE METODOLOGÍA Y PERFECCIONAMIENTO 
DE LENGUAS EXTRANJERAS  2009 

DATOS PERSONALES  (Rellenar todos los campos)   

Nombre y apellidos.............................................................................................................................................................NIF....................... 
Domicilio.................................................................................................................... Localidad.................................................. C.P. .......... 
Teléfonos: fijo......................................... Móvil............................................ Correo electrónico...................................................................

DATOS  PROFESIONALES   (Marcar lo que proceda) 

Centro de trabajo..............................................................................................................................................................................................  
   Público         Concertado      Concertado seleccionado Orden 4106/2008 implantación enseñanza bilingüe español-inglés 

Dirección ....................................................................................................... Localidad.................................................................................. 
Teléfono........................................................................................ Fax...................................................................................  
Idioma que imparte:  Francés      Inglés    
Idioma en el que imparte otra materia:   Francés  Inglés           

CURSO QUE SOLICITA 

 Inglés           Francés                                                                                                

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (señalar lo que corresponda) 

FUNCIONARIOS DE CARRERA, FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS E INTERINOS: 
 Hoja de Servicios original expedida por la Dirección de Área Territorial correspondiente. 
 Fotocopia del nombramiento como funcionario del cuerpo de Catedráticos. 

PROFESORES DE CENTROS CONCERTADOS: 
 Certificado original del Director con el vº bº de la Inspección Educativa, haciendo constar  la duración real de los servicios
 Certificado original del Servicio de Inspección Educativa haciendo constar la duración de los servicios. 

DOCUMENTACIÓN COMÚN: 
 Certificado original del Secretario, visado por el Director, que acredite que el solicitante cumple el requisito 16.3. En los centros 

concertados en los que no haya Secretario bastará con la firma del Director. 
 Anexo II: Declaración jurada de no estar incurso en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 Fotocopia del título que acredite la especialidad o habilitación en la misma. 
 Extracto original de formación individual expedido por el Registro General de Formación Permanente del Profesorado de la C.M. 
 Fotocopia de la certificación académica en la que conste el título obtenido o fotocopia del título alegado.

DATOS BANCARIOS 

Banco o Caja .……………………………………………………………………………………………………………………………..….  
Domicilio …………………………………………………………………...................................................................................................... 
 (el solicitante deberá ser titular o cotitular de la cuenta) 

CÓDIGO DE BANCO CÓDIGO SUCURSAL D.C. Nº CUENTA 
                    

 En  ......................, a ......... de ...................... de 200…..

(Firma del interesado/a)

DESTINATARIO EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEJORA DE LA CALIDAD DE  LA ENSEÑANZA 
REF: CURSOS DE METODOLOGÍA Y PERFECCIONAMIENTO DE LENGUAS EXTRANJERAS  

"Los datos personales serán incorporados y tratados en el fichero "Ayudas y Licencias" cuya finalidad es la tramitación y gestión de las ayudas y licencias para 
formación del profesorado, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org/apdcm). Los datos serán cedidos a las instituciones que impartan los cursos del idioma solicitado, por autorización del interesado otorgada 
mediante la firma de la presente solicitud. El responsable del fichero es la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza de la Consejería de 
Educación, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, cancelación y oposición ante el mismo es C/Gran Vía, 10, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Para cualquier cuestión 
relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al  teléfono de información administrativa 012. 
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ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INCURSO EN LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13.2 
DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

D/D.a , con número de identifica-

ción fiscal , presenta la siguiente

DECLARACIÓN JURADA

Que no se encuentra incurso en alguna de las situaciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Los datos personales serán incorporados y tratados en el fichero “Ayudas y Licencias” cuya finalidad es la tramitación y gestión de las ayudas y licencias para forma-
ción del profesorado, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). Los
datos serán cedidos a las instituciones que impartan los cursos del idioma solicitado, por autorización del interesado otorgada mediante la firma de la presente solicitud. El res-
ponsable del fichero es la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza de la Consejería de Educación, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Gran Vía, número 10, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar
este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

..............................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................

En ........................................................................................, a ............. de ................................................... de ...................

(FIRMA DEL SOLICITANTE)

Número
de orden

Número de
factura Concepto Importe

en libras

Importe
conversión

libras a euros

Importe
en euros

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

TOTAL EUROS .....................................................................................................

En el caso de que una sola hoja no sea suficiente, se podrán añadir todas las que sean necesarias, siguiendo este esquema.

ANEXO III

MODELO DE RELACIÓN DE JUSTIFICANTES

Convocatoria de ayudas para la realización de cursos de metodología y perfeccionamiento de lenguas extranjeras para el año 2009
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ANEXO IV

MODELO DE CERTIFICADO DE COMPATILIDAD

D/D.a , con número de identifica-

ción fiscal ,

CERTIFICA

Que la cuantía de la subvención concedida por la Consejería de Educación para la realización de “Cursos de metodología y perfec-
cionamiento de lenguas extranjeras para el año 2009”, sumada a otras que pudiera obtener por el mismo concepto, no supera el 100 por 100
del importe total de la actividad subvencionada.

Los datos personales serán incorporados y tratados en el fichero “Ayudas y Licencias” cuya finalidad es la tramitación y gestión de las ayudas y licencias para forma-
ción del profesorado, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). Los
datos serán cedidos a las instituciones que impartan los cursos del idioma solicitado, por autorización del interesado otorgada mediante la firma de la presente solicitud. El res-
ponsable del fichero es la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza de la Consejería de Educación, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Gran Vía, número 10, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar
este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

..............................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................

En ........................................................................................, a ............. de ................................................... de ...................

(FIRMA DEL SOLICITANTE)

(03/1.446/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

158 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, por la que se
hace público el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fe-
cha 27 de noviembre de 2008, por el que se rectifica el
error material detectado en el Plan General de Ordena-
ción Urbana de Madrid, en la calificación de la parcela si-
tuada en la calle Vital Aza, número 9, en el distrito de Ciu-
dad Lineal (Ac. 79/08).

Por el Consejo de Gobierno, con fecha 27 de noviembre de 2008,
se adoptó, entre otros, Acuerdo del siguiente tenor literal:

«El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 de
marzo de 2008, propuso subsanar el error material detectado en el
Plan General de Ordenación Urbana de 1997, en la calificación de la
finca sita en la calle Vital Aza, número 9, en el distrito de Ciudad
Lineal.

La parcela objeto de la presente subsanación se sitúa en el núme-
ro 9 de la calle Vital Aza, formando esquina con la calle Ezequiel So-
lana, en una posición totalmente exenta, pues constituye el vértice de
una zona arbolada pública de forma rectangular, delimitada por dos
frentes de edificaciones residenciales y las dos calles citadas.

La parcela proviene del Plan Parcial de Ordenación del Barrio de
Bilbao, aprobado definitivamente por la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Área Metropolitana de Madrid el día 22 de oc-
tubre de 1970, que calificó la referida finca, así como las colindan-
tes, como zona verde pública.

En enero de 1979, el Ayuntamiento de Madrid aprobó el Proyec-
to de Expropiación para la obtención de la finca, con el fin de desti-
narla a zona verde, conforme a la calificación otorgada por el Plan
Parcial. En noviembre de 1984 se hizo efectivo el pago de la expro-
piación y se inscribió la citada finca a nombre del Ayuntamiento de
Madrid en el Registro de la Propiedad.

Sin embargo, la finca no pudo ser ocupada en aquella fecha por
existir un edificio de viviendas con contratos de arrendamiento sin
extinguir, que no pudieron ser indemnizados hasta 1999. La existen-
cia de este edificio durante la redacción del Plan General de 1985,
propició la calificación errónea de la finca como edificable en dicho
Plan General (Ordenanza 4: “Edificación en manzana cerrada”). Di-
cho error, y el hecho de que el edificio de viviendas haya permane-
cido en pie hasta su demolición en diciembre de 2007, ha propicia-
do que el vigente Plan General de 1997 haya arrastrado y mantenido
la calificación errónea de la parcela en cuestión con Norma Zonal 4:
“Edificación en manzana cerrada”.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, se propone la
corrección del error material detectado en el vigente Plan General,
relativo a la calificación de la parcela situada en la calle Vital Aza,
número 9, esquina con la calle Ezequiel Solana, así como su grafis-
mo como zona verde pública, con las siglas VB (Verde Básico), al
igual que el resto de la zona verde donde se sitúa, de forma que per-
mita completar la urbanización y arbolado de aquella. La subsana-
ción del error se concreta en los siguiente documentos:

— Hoja 68-1 del Plano de Ordenación: Se grafía en la parcela la
trama correspondiente a dotaciones, Zona Verde Básica
(VB), y se elimina la porción de alienación que ya no es ne-
cesaria.

— Hoja 68-1 del Plano de Gestión: Se grafía la trama correspon-
diente a Zona Verde y se le asigna el código “00” correspon-
diente a suelo ya obtenido.

La Dirección General de Urbanismo y Estratregia Territorial, en
informe técnico-jurídico de fecha 28 de abril de 2008, informe favo-
rablemente la subsanación del error material señalado.

Además, el carácter estrictamente material y en absoluto jurídico
de la rectificación justifica que para llevarla a cabo no se requiera
sujetarse a solemnidad ni límite temporal alguno, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.


